
2 7 JUL 21112BLIIN, 

DECRETO AR. No 2% 1 VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts 5, 12 Y 63 
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, 
lo dispuesto en el Art. 4" de la Ley No 18.883. Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales. 

CONSIDERANDO: 

1.- La Resolución No 1 .O50 de 1980. de la Contraloria General de la República 

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones 
específicas en dar respuestas o efectuar derivaciones de reclamos, invitaciones y solicitudes 
llegadas vía Oficina de Partes. página web o telefónicamente. 

3 - Qcje esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar 
contrataciones con este propósito 

4.- El Decreto Ex. No 3428 de fecha 28 de Diciembre de 201 1, que aprueba Acuerdo 
No 727 de fecha 28 de Diciembre de 201 1, del Concejo Municipal de Buin, que aprueba los 
Cometidos Funcionarios año 2012. 

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10% del Presupuesto vigente de la 
planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art 13" de la Ley No 19 280. 

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloria General de la República 

7.- El Memorando No 232 de fecha 25 de Julio de 2012, enviado por el Administrador 
Municipal, mediante el cual solicita al señor Alcalde. autorizar la contratación a 
honorarios de doña Bárbara Jansana Soto, para cumplimiento de cometidos funcionarios. 

8.- La resolución del señor Alcalde. 

9.- Dejase establecido que la persona consignada cuenta con registro en la Contraloría 
General de la Republica. 

10.- El Decreto AR IVO 149 de fecha 29 de Junio de 2012, mediante el cual se Aprueba la 
ampliación del nombramiento de la funcionaria doña María Elisa Baschmann Henríquez -
Abogado, como Suplente en el Grado 6" de la Planta Directivos, en el cargo de Secretaria 
Municipal, a contar del 01 de Julio hasta el 31 de Julio de 2012, ambas fechas inclusive. 

D E C R E T O  

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios suscrito con fecha 27 de Julio de 2012, con 
doña BARBARA FRANCISCA JANSANA SOTO. Abogado. Cédula Nacional de 
Identidad No 15.383.833 - k,  para que efectúe la función específica que se indica en 
el No 1 en el área Alcaldía y Administración Municipal del Acuerdo No 727 de fecha 28 
de Diciembre de 201 1, del Concejo Municipal. 

La función a realizar es la siguiente: 

Dar respuesta o efectuar derivaciones de reclamos. invitaciones y solicitudes llegadas 
vía Oficina de Partes, pagina web o telefónicamente. 



2.- Doña BARBARA FRANCISCA JANSANA SOTO, se obliga a desarrollar dichas tareas 
remunerándose sus servicios por la suma mensual de $ 666.666 - incluido el Impuesto de 
Retención, suma que se cancelará previo VO BO del señor Alcalde. 

Se deia establecido que la persona consignada, deberá prestar dichos 
servicios fuera de su iornada ordinaria de trabajo. 

3.- La fiscalización estará a cargo del señor Alcalde, quién deberá informar sobre el particular 
cuando se pague el servicio, sin que esto implique una relación de subordinación o 
dependencia respecto a esta Municipalidad. 

4.- El contrato se celebra a contar del O1 de Julio hasta el 31 de Diciembre de 2012. 

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumplimiento de sus 
obligaciones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Municipalidad le podrá poner 
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